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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

642 Levantamiento suspensión "Servicio de desinsectación, desratitzación y desinfección de las vías y
espacios públicos del municipio de Ibiza y de sus redes de alcantarillado y alumbrado público"

Habiéndose detectado errores en el Pliego Técnico del expediente de contratación 16386/2015 relativo al “Servicio de desinsectación,
desratización y desinfección de las vías y espacios públicos del municipio de Ibiza y de sus redes de alcantarillado y alumbrado público” y
habiéndose suspendido el plazo de presentación de ofertas mediante decreto núm. 43 de fecha 13 de enero de 2016, una vez subsanado los
errores detectados, se hace público que mediante decreto núm. 78 de fecha 20 de enero de 2016, se levanta la suspensión del mencionado
procedimiento.

El nuevo plazo de presentación de ofertas será de quince días naturales contados desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, quedando los pliegos de condiciones que rigen la licitación a disposición de los interesados en el perfil del contratante del
Ajuntament d'Eivissa.

 

Eivissa, 21 de enero de 2016

EL REGIDOR DELEGADO
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